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Objetivos Generales

• Generar inmunidad de rebaño en Colombia

• Reducir la mortalidad por COVID-19

• Reducir la aparición de nuevos casos 
graves por COVID-19.

• Proteger a la población que tiene alta 
exposición al virus (trabajadores de la 
salud)

• Reducir el contagio en la población general

70%
POBLACIÓN
VACUNADA

• Excluye a:

 Mujeres en estado de embarazo

 Personas con infección activa por COVID-19

Población objeto

HABITANTES 
MAYORES DE 

16 AÑOS



Fases vacunación

Se definieron dos fases para la vacunación de la población, buscando priorizar la población 
más susceptible para padecer contagio por COVID-19 y mortalidad por contraer el virus.
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Para esta etapa la 
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dispuesta por el 
Ente Territorial

Distribución de la población por Fases y Etapas
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ALIANSALUD



Primera Fase



 Personal de medicina y enfermería (profesionales y auxiliares).

 Médicos residentes e internos.

 Profesionales de salud en servicio social obligatorio.

 Personal de laboratorio clínico (únicamente 
el personal que toma y manipula muestras 
para COVID-19) y técnicos de radiología.

 Talento humano de servicios generales, vigilancia, celaduría, 
administrativo y de facturación, alimentación traslado de 
pacientes, lavandería,  que realizan su trabajo en IPS donde 
hay pacientes positivos para COVID 19.

 Personal de las áreas de atención para 
sintomáticos respiratorios.

 Personal de terapia respiratoria.

 Personal que opera las ambulancias.

 Personal permanente de servicios hospitalarios de las 
áreas que atienden el COVID-19

 Personas que vacunen contra COVID 19

 Técnicos y personal de la salud que realice autopsias o 
necropsias, incluido el personal del Instituto 
Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

La totalidad de la población mayor de 80 años.

La totalidad de trabajadores de la Salud y de apoyo de primera línea esta vacunación se realizará en 

las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en donde laboran directamente:

Etapa 1



• A la totalidad de la población entre los 60 y 79 años.
• Todo el talento humano; profesionales de la salud en servicio social obligatorio; médicos 

residentes y sus docentes en el marco de los convenios docencia - servicios y médicos internos 
de todos los prestadores de servicios de salud de cualquier nivel de complejidad que desarrollen 
sus actividades en cualquiera de los servicios brindados por los prestadores de servicios de 
salud y que no se encuentren clasificados en la etapa 1. 

• Talento humano en salud de los servicios de salud que se presten intramuralmente en los 
establecimientos carcelarios y penitenciarios.

• Talento humano en salud de las entidades que presten servicios de salud pertenecientes a los 
regímenes especiales y de excepción. 

• Los médicos tradicionales, sabedores ancestrales y promotores comunitarios en salud propia. 

• Los estudiantes de pregrado de programas técnicos, tecnológicos y universitarios, de ciencias 
de la salud que en el momento de la vacunación se encuentren en práctica clínica en un 
prestador de servicios de salud .

Etapa 2



• Población entre los 16 y 59 años de edad que presenten alguna de las siguientes enfermedades:

Hipertensión arterial EPOC1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Diabetes

Insuficiencia renal

VIH

Cáncer

Asma

Obesidad

En lista de espera de trasplante 
de órganos vitales

Post trasplante de órganos vitales

Etapa 3



 Los agentes educativos, madres y padres comunitarios vinculados a los servicios de primera 
infancia, del ICBF. 

 Los docentes, directivos docentes y personal administrativo de los centros de educación inicial, 
prescolar, básica primaria, básica secundaria y educación media. 

 Los cuidadores institucionales de niños, niñas y adolescentes del ICBF. 
 Talento humano encargado de la atención y el cuidado de adultos mayores institucionalizados. 
 Los cuidadores de adultos mayores en atención domiciliaria, identificados por un prestador de 

servicios de salud. 
 Personal activo, el que sea llamado para la reserva activa o el que está en proceso de 

formación en las escuelas de formación, de las Fuerzas Militares de Colombia. 
 Personal activo, el que sea llamado para la reserva activa o el que está en proceso de 

formación en las escuelas de formación de la Policía Nacional de Colombia. 
 Personal de la Fiscalía General de la Nación con funciones de policía judicial. 
 Guardia indígena y guardia cimarrona. 
 Talento humano de las funerarias, centros crematorios y cementerios.

Etapa 3



Segunda Fase



Se deberá vacunar de forma progresiva a los habitantes del territorio nacional que 
viven en contextos en los que se dificulta garantizar el distanciamiento físico y se 
vacunará específicamente a:

 La población privada de la libertad que esté cumpliendo 
aseguramiento en la modalidad intramural. 

 Personal de custodia y vigilancia de la población privada 
de la libertad y personal encargado del suministro de 
alimentación al interior de los establecimientos de 
reclusión. 

 Personal de la Fiscalía General de la Nación dedicada a 
la custodia y vigilancia de los internos en las celdas 
transitorias a cargo de la Fiscalía General de la Nación.

 Los Bomberos de Colombia. 

 Los socorristas de la Cruz Roja Colombiana. 

 Los socorristas de la Defensa Civil. 

 Los habitantes de calle identificados por las alcaldías 
municipales. 

 Los Controladores aéreos y los bomberos aeronáuticos. 

 Los Pilotos y auxiliares de vuelos internacionales. 

Etapa 4



En esta etapa se vacunarán a todas 
las personas mayores de 16 años 
que no se encuentren en las poblaciones 
vacunadas en las etapas 1, 2, 3 y 4 
comenzando con los adultos entre 50 y 
59 años hasta llegar a los jóvenes y 
adolescentes mayores de 16 años.

Etapa 5



Las personas con antecedente de COVID-19…

• Serán vacunadas transcurrido un tiempo mínimo de NOVENTA
(90) días desde la fecha de inicio de síntomas en personas
sintomáticas o desde la fecha de toma de muestra para
personas asintomáticas.

• Serán agendadas en el momento que corresponda según fase y
etapa, si esta etapa ya paso, la IPS debe reprogramar la cita
para la vacunación.



El Ministerio de Salud, ha estipulado durante el desarrollo 
de la primera fase, que la aplicación de vacunas se 

realizará única y exclusivamente a través de la afiliación a 
la EPS de cada uno de los usuarios, restringiendo la 

importación y comercialización de forma particular a 
pólizas en salud o empresas de Medicina Prepagada. 



Conservación y distribución de vacunas
 Las vacunas se conservaran en las condiciones de temperatura definidas por cada fabricante. 

 El país viene adelantando la planeación de la logística para garantizarla temperatura en ultra congelación con la 
adquisición de ultra congeladores en los territorios priorizados. 

 La distribución de las vacunas a cada una de las IPS vacunadoras esta cargo de la Entidad Territorial y se 
realizara diariamente. 

Dosis que han llegado a Colombia

15 Febrero
50.000
Pfizer

20 Febrero
192.000 
Sinovac

24 Febrero
50.000
Pfizer



Inicio de vacunación ETAPA 1

Vacunación al Talento Humano en Salud

 La Entidad Territorial esta a cargo del proceso de vacunación del Talento Humano en Salud de primera 
línea que inició el 17 de Febrero de 2021 (50.000 dosis de la vacuna Pfizer y BioNTech).

IPS vacunadoras donde se aplicarán las dosis al personal de salud de primera 
línea

1. Unidad de Servicios de Salud Simón Bolívar.

2. Corporación Universitaria Juan Ciudad Mederi.

3. Fundación Santafé de Bogotá.

4. Unidad de Servicios de Salud Occidente de Kennedy.

5. Instituto Nacional de Cancerología ESE.

6. Unidad de Servicios de Salud Santa Clara.

7. Dirección Nacional de la Policía Nacional

Bogotá recibió 12.582



Vacunación al Talento Humano en Salud

El 25 Febrero, Bogotá recibió 16.218 dosis de Pfizer, para continuar la vacunación del personal 
de salud que ha atendido en primera línea la pandemia.

IPS vacunadoras donde se aplicarán las dosis al personal de salud de 
primera línea

1. Unidad de Servicios de Salud de El Tunal
2. Fundación CardioInfantil Instituto de Cardiología
3. Hospital Universitario Clínica San Rafael
4. Unidad de Servicios de Salud Engativá Calle 80
5. Hospital Universitario San Ignacio
6. Fundación Abood Shaio
7. Hospital Universitario de La Samaritana
8.    Clínica Universitaria Colombia 
9.    Hospital Militar Central



• A Bogotá le asignaron 12.026 dosis contra el COVID-19 del laboratorio SINOVAC el 24 de 
Febrero de 2021, las cuales se distribuyeron a 500 instituciones de cuidado geriátrico y de 
esta forma se dio inicio a la vacunación de las personas de 80 años en adelante.

• Acorde al Plan Nacional de Vacunación y una vez la Entidad Territorial (Secretaria de Salud) 
nos disponga las dosis de las vacunas, se iniciara el proceso de vacunación al interior de la 
EPS.

Vacunación a personas de 80 años en adelante

6.390 personas de 80 años 
en adelante afiliadas a 

Aliansalud EPS



Consulta y agendamiento

 Los habitantes del territorio nacional podrán hacer consulta individual sobre la etapa 
en la que fueron clasificados para la vacunación, ingresando a la plataforma 
MIVACUNA COVID-19 con su número de identificación.

 Para el agendamiento de citas de vacunación, los prestadores de servicios de salud 
deben hacer uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones con el 
fin de, contactar a la persona y programar la cita (llamadas telefónicas, mensajes 
de texto, mensajería instantánea, correo electrónico, entre otros.

 Asimismo, se habilitarán líneas de atención para que las personas que han 
consultado la plataforma MIVACUNA COVID-19 y no han sido contactadas para 
otorgarles la cita, puedan comunicarse para programarla.

Mi Vacuna COVID-19:
Es una plataforma tecnológica administrada y financiada con recursos del Ministerio de Salud y Protección 
Social que permite a todos los habitantes del territorio nacional la consulta individual de la información sobre la 
etapa en la que cada habitante del territorio nacional identificado, quedó priorizado y, de acuerdo a la etapa, el 
lugar y la fecha de vacunación. 



MiVacuna: Me informo, me consulto, me postulo!

El Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá las fechas
de consulta en el portal web MiVacuna para cada una de las
etapas del proceso de vacunación. En el momento solo se
permite la consulta de las personas priorizadas en la Etapa
UNO.



Si al realizar la consulta de la
etapa de priorización, el usuario
no se encuentra priorizado y
considera que se encuentra en
la Etapa UNO, puede iniciar el
proceso de postulación.

Para la consulta de la etapa
de priorización es necesario
diligenciar:

• Tipo de documento
• Numero de documento
• Fecha de expedición de

documento

MiVacuna: Me informo, me consulto, me postulo!



Proceso de Vacunación para población de 80 años en adelante y 
siguientes etapas

Construcción de las bases de datos de los afiliados clasificados en cada una de las etapas de 
las fases del proceso de vacunación por parte de las EAPB.

Actualización de datos de contacto de los afiliados a las EAPB.

Las EAPB asignan a cada usuario asegurado la IPS vacunadora en el municipio de 
residencia y cercana a la vivienda de manera de garantizar el acceso oportuno a la 
vacunación.

Las EAPB entregan las bases de la población asignada a cada IPS con el fin de iniciar el 
procedimiento de agendamiento de la cita de vacunación y búsqueda de la población priorizada.





Las IPS reciben las bases e inician el agendamiento de la cita, teniendo en cuenta la estrategia 
de vacunación definida en cada etapa. No se ha iniciado el agendamiento ya que aun no hay 
distribución de dosis a las EPS.

Las IPS deben informar a cada EPS la cita asignada a cada uno de los afiliados. 

Las EPS informan al Ministerio de Salud el agendamiento de sus usuarios para la 
actualización de la plataforma MIVACUNA con la información del lugar fecha y hora de cita 
para la aplicación de la vacuna

Una vez incluidos los datos en la plataforma MIVACUNA, la población puede realizar la consulta. 
Si cumple con criterios para la vacunación revisa y recuerda la cita asignada por la IPS, accede 
al consentimiento informado el cual debe presentar en el momento de la vacunación y asiste de 
manera puntual a la vacunación.

Proceso de Vacunación para población de 80 años en adelante y 
siguientes etapas



En la estrategia de vacunación, las IPS y usuarios, de manera conjunta participan 
activamente en los siguientes pasos:



El día de la cita…
• La persona debe presentarse el día y la hora asignada por el prestador de

servicios de salud.

• Los menores de edad deben presentarse con quien ejerza su patria
potestad o quien tenga su custodia quienes también deben suscribir el
documento donde consta el consentimiento informado del menor.

• La persona que no sepa firmar o no pueda firmar, podrá firmar a ruego.

• Si la persona agendada no asiste a la cita asignada o por algún motivo no
fue vacunada, el prestador de servicios de salud debe re agendar la cita,
de acuerdo con la DISPONIBILIDAD de la vacuna contra el COVID-19.



Consentimiento Informado



Consentimiento Informado



Consentimiento Informado



En la estrategia de vacunación, las IPS y usuarios, de manera conjunta participan 
activamente en los siguientes pasos:



Continuidad de medidas de bioseguridad

• Toda la población debe seguir cumpliendo con las medidas de bioseguridad:

 Distanciamiento social
 Uso de tapabocas
 Lavado frecuente de manos
 Aislamiento preventivo. 

• Esto hasta que más del 70% de la población esté vacunada y el Gobierno Nacional determine la 
suspensión de las medidas de autocuidado. 



Información en Página Web



Información en Página Web



Información en Página Web



Difusión en redes sociales




